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DIRECTRIZ DE UNIFICACIÓN DE CRITERIOS No. 007 

DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
 

 
DIRECTRIZ EN RELACION CON  ALGUNOS CRITERIOS BASICOS DEL ESTUDIO DE PUESTO 

DE TRABAJO COMO REQUISITO PARA LA CALIFICACION DE ORIGEN 
DE PATOLOGÍAS OSTEOMUSCULARES 

 

 

La Junta Nacional de Calificación de Invalidez en ejercicio de la competencia conferida por el 
legislador en el numeral 3 del artículo 2.2.5.1.1.0. del Decreto 1072, se permite comunicar a las 
juntas regionales de calificación de invalidez del país, la Directriz mediante la cual se dilucidan los 
criterios que permiten aceptar como prueba el estudio de puesto de trabajo para la calificación del 
origen de patologías osteomusculares. 

Los miembros e integrantes de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez en reunión técnica 
virtual llevada a cabo el 30 de noviembre de 2020, luego de escuchar las diversas posturas, 
presentan el concepto de la Junta Nacional como institución técnica - pericial de carácter médico del 
Sistema de Seguridad Social Integral, producto de la deliberación llevada a cabo por los 
profesionales que conforman la entidad como un proceso de construcción de un concepto 
especializado. 

 

1. Solicitud del estudio de puesto de trabajo como prueba para la calificación de origen de 
enfermedad laboral. 

 

De acuerdo al Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.5.1.28. Requisitos mínimos que debe contener el 
expediente para ser solicitado el dictamen ante las juntas regionales y Junta Nacional de Calificación 
de Invalidez, dentro de los mismo describe como requisito el análisis de exposición al factor de riesgo 
al que se encuentra asociada la patología, lo cual podrá estar en la evaluación de puesto de trabajo 
relacionado con la enfermedad en estudio. 

A. Profesional que debe realizar el estudio de puesto de trabajo 
 

El estudio de puesto de trabajo aportado al caso a calificar debe ser elaborado por profesional 
idóneo, es decir que el otorgamiento de la licencia para la prestación de servicios en seguridad y 
salud en el trabajo cumpla con los requisitos exigidos por la Resolución  No 4502 de 2012 expedida 
por el Ministerio de Salud  y Protección social, en donde contemple  dentro de los campos de acción 
la prestación de servicios en ergonomía.  

B.   Entidad que aporta el estudio de puesto de trabajo 

El estudio de puesto de trabajo  debe ser aportado por el empleador, o en su defecto por la 
Administradora de Riesgos Laborales, desde la calificación de primera oportunidad de conformidad 
con el debido proceso. El estudio debe abarcar la o las ocupaciones anteriores, correspondientes a 
por lo menos, los 7 años previos al diagnóstico de la patología en estudio de determinación de origen. 
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De no contar con el estudio debe solicitarse por interconsultores autorizados para cada 
Departamento por la  Junta Regional de Calificación de Invalidez. En caso en que el trabajador haya 
expresado su inconformidad con el origen desde la primera oportunidad, debe ser atendida su 
solicitud en relación con la realización del estudio de puesto de trabajo, en cumplimiento del requisito 
normativo. 

En caso que el trabajador esté desvinculado y no sea posible su participación en el estudio de puesto 
de trabajo, se aceptaran los estudios de puesto “tipo” que presentan la generalidad del cargo, lo cual 
se podrá contrastar con la versión libre del trabajador donde detalle la descripción de sus tareas. 

 

2. Metodología en la realización del puesto de trabajo  
 

Se sugiere que el estudio de puesto de trabajo aportado tenga como referencia la Guía técnica para 
el análisis de exposición a factores de riesgo ocupacional para el proceso de evaluación en la 
calificación de origen de enfermedad profesional (tabla 3.12), cuyo autor institucional es el Ministerio 
de la Proteccción Social (2011). El estudio de puesto de trabajo debe presentarse acompañado de 
fotografías a color y vídeos de los ciclos completos más representativos. 

Se sugiere la la siguiente estructura para el estudio de puesto de trabajo 

2.1 Datos generales, fecha de realización del estudio, cargo(s) a analizar,  descripción general 
de la actividad  económica o productiva a la cual se dedica la empresa. Eventos de salud del 
trabajador: presencia de enfermedades comunes, enfermedades laborales ya reconocidas. 
Si el trabajador está incapacitado, escribir número de días al momento de realizar el estudio. 

 

2.2 Descripción detallada de los cargos desempeñados en la empresa, antecedentes laborales, 
con fecha y labores desarrolladas. Descripción de la ocupación, tareas y operaciones, en 
cada una de ellas.  Debe  incluir la organización del trabajo, contemplando tiempo de 
ejecución, ciclo de trabajo, porcentaje dentro de la jornada, las tareas u operaciones. Debe 
describir los requerimientos físicos como postura, fuerza, cuantificaciòn de cargas, 
frecuencia de  levantamientos, trayectos a recorrer, y movimiento, contando con la 
descripción biomecánica. 
 

2.3 En casos puntuales: Enfermedad de disco intervertebral lumbar en operadores de equipos 
pesados, montacarguistas o  conductores, debe incluir la medición de vibración cuerpo 
entero, esta se debe realizar de acuerdo con las normas internacionales vigentes acogidas 
en Colombia. La referida medición debe hacerse extensiva a los manipuladores de 
herramientas vibrátiles, en caso de patologías de miembros superiores. 
 

2.4 El estudio de  puesto de trabajo debe ser un estudio descriptivo y minucioso. NO debe  
realizarse con la aplicación de metodologías, (OWAS, OCRA, ANSI, RENAULT, entre otras), 
pues estas se hacen para fines preventivos  y son poco útiles en la definición de origen. 
 

2.5 El estudio debe finalizar con resultados, análisis y conclusiones. 
 

2.6 Se debe procurar, en lo posible, allegar estudios de puestos de trabajo que correspondan a 
períodos anteriores laborados, si es que el trabajador estuvo expuestos a factores de riesgo 
que hayan podido contribuir con su patología actual. Ejemplo: la persona en la empresa 
actual tiene carga física para columna pero lleva sólo 2 años trabajando en esta empresa, 
no obstante, en un empleo anterior tenía carga fisica para columna y trabajó 12 años.  
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2.7 De otro lado, puede darse el caso de trabajadores con corta exposición y largos periodos de 
incapacidad temporal, por lo que es útil que el referido estudio evidencie la presencia de este 
hecho, especificando si la historia laboral ha sido continua o presenta periodos de vacancia, 
en cuyo caso, deben registrarse. 

 

Para constancia firman los integrantes y miembros de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez.  
 
 
 
 
 
 
EDGAR HUMBERTO VELANDIA BACCA  SANDRA HERNÁNDEZ GUEVARA  
 
 
 
 
 
 
 
EMILIO LUIS VARGAS PÁJARO    LISIMACO HUMBERTO GOMÉZ ADAIME  
 
 
 
 
 
 
 
LUZ HELENA CORDERO VILLAMIZAR   DORA ANGÉLICA VARGAS RUIZ   
 
 
 
 
 
 
 
DIANA ELIZABETH CUERVO DÍAZ    ADRIANA DEL PILAR ENRÍQUEZ C.  
 
 
 
 
 
 
 
CARLOTA ROSAS     MANUEL HUMBERTO AMAYA MOYANO  
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MARGOTH ROJAS RODRÍGUEZ   GLORIA MARÍA MALDONADO RAMÍREZ  
 
 
 
 
 
 
 
DIANA NELLY GUZMÁN LARA    MARY PACHÓN PACHÓN  
 
 
 
 
 
 
 
VICTOR HUGO TRUJILLO HURTADO   CRISTIAN ERNESTO COLLAZOS  
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